
Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas
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Referencia: Rectificación Resolución HCD 117/2022

 
 

 

VISTO: La Resolución de Honorable Consejo Directivo N° 117/2022 que reconduce los cargos
docentes interinos correspondientes a las asignaturas del Departamento de Derecho Comercial
entre el 01/04/22 y el 31/03/23.

Y CONSIDERANDO:

Que en los procesos de carga de la referida resolución en los sistemas informáticos pertinentes,
se han detectado algunos errores y omisiones que deben ser rectificados.

Que los errores y omisiones que se solicitan rectificar se han deslizado involuntariamente en
razón de la enorme movilidad que presenta la planta docente de profesores de la Facultad de
Derecho y el impacto que ha producido en su conformación la finalización de los procesos de
reconocimiento de cargos regulares al amparo del art. 73 del CCT para Docentes de
Universidades Nacionales.

Que conforme a los fundamentos expuestos por las áreas intervinientes, corresponde hacer lugar
a las rectificaciones solicitadas, a fin de asegurar la prestación de servicios docentes en las
diferentes carreras y asignaturas que se dictan en esta unidad académica.

Que Secretaría Académica acompaña un listado de las correcciones a realizar, el que se adjunta
como Anexo. Asimismo solicita que, a los fines de mantener un orden y facilitar su consulta,
principalmente en las áreas de coordinación docente, se transcriba en la presente el texto
completo del artículo 1 de la resolución a rectificar.

Lo dispuesto por Resolución HCD N° 313/06;

Por ello y ad referéndum del H. Consejo Directivo,

 

 



EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

RESUELVE

 

Artículo 1: Aprobar las correcciones señaladas en el Anexo que forma parte integrante de la
presente.

Artículo 2: Sustituir el artículo 1 de la Resolución HCD N° 117/2022 por el siguiente texto:

Aprobar la reconducción de la planta docente interina, en los términos indicados por Secretaría
Académica de esta Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba y, en
consecuencia, designar al siguiente personal Docente, en las asignaturas que a continuación se
mencionan, a partir del 1 de abril de 2022 y en forma interina hasta el 31 de marzo de 2023 o
hasta la provisión del cargo mediante concurso, o hasta su ingreso al Régimen de la Docencia
previsto por Ord. HCS N°6/08 y HCD N°1/09, o dictamen de evaluación conforme Ordenanza
HCS N°2/17, reglamentaria del Art. 73° del Convenio Colectivo de Trabajo para Docentes
Universitarios, en los cargos y funciones que en cada caso se indica, encuadrando las mismas en
disposiciones del Anexo II del Decreto N° 1610/93, cuando correspondiere:

DEPARTAMENTO DE DERECHO COMERCIAL

DERECHO PRIVADO IV

Cátedra A

Profesor Asistente Dedicación Semiexclusiva (114): Dra. SOLEDAD RICHARD (38806), y
concediéndole por el mismo tiempo licencia presupuestaria sin goce de haberes en un cargo de
Profesor Asistente dedicación Simple por concurso.

Profesor Asistente Dedicación Simple (115): CÉSAR MALDONADO (35026) concediéndole
licencia presupuestaria sin goce de haberes en un cargo de Profesor Ayudante “A” Dedicación
Simple; MARÍA SOLANGE JURE RAMOS (36647) concediéndole licencia presupuestaria sin
goce de haberes en un cargo de Profesor Ayudante “A” Dedicación Simple.

Cátedra B

Profesor Titular Dedicación Semiexclusiva (102): MARIA C. CURTINO (32528) y
concediéndole por el mismo tiempo licencia presupuestaria sin goce de haberes en un cargo de
Profesor Asistente dedicación Simple por concurso.

 

Cátedra C

Profesor Titular Dedicación Simple (103): TOMÁS CAPDEVILA (39527) y concediéndole por
el mismo tiempo licencia presupuestaria sin goce de haberes en Profesor Ayudante “A”
Dedicación Simple por concurso.

Profesor Adjunto Dedicación Simple (111): Dr. RICARDO J. BELMAÑA (36626), y
concediéndole por el mismo tiempo licencia presupuestaria sin goce de haberes en un cargo de
Profesor Ayudante “A” Dedicación Simple por concurso.

Profesor Asistente Dedicación Simple (115): JOSÉ EUSEBIO MÁRQUEZ (37883)



concediéndole licencia presupuestaria sin goce de haberes en un cargo de Profesor Ayudante
“A” Dedicación Simple; NILDA N. GÓMEZ (17655) concediéndole licencia presupuestaria sin
goce de haberes en un cargo de Profesor Ayudante “A” Dedicación Simple.

Profesor Ayudante “A” Dedicación Simple (119): EDUARDO CIMA MARIANO (50325); Dr.
JOSÉ P. SALA MERCADO (50459); GABRIELA C. ALBRETCH (53708).

DERECHO PRIVADO VIII

Cátedra A

Profesor Titular Dedicación Semiexclusiva (102) Dr. JOSÉ IGNACIO ROMERO (16192);

Profesor Adjunto Dedicación Simple (111): MARCELO BOSSI (18285);

Profesor Asistente Dedicación Simple (115): JUAN MANUEL DELGADO (37341) y
concediéndole licencia presupuestaria sin goce de haberes en un cargo de Profesor Ayudante
“A” Dedicación Simple.

Profesor Ayudante “A” Dedicación Simple (119): LAURA G. GARAY (39631); ANGEL
DANIEL POMA (51831); GABRIELA ALBRETCH (53708).

Cátedra B

Profesor Adjunto Dedicación Simple (111): MARIA PILAR ELBERSCI BROGGI (20563)

Profesor Asistente Dedicación Simple (115): GUSTAVO DÍAZ MIRÓ (29845) concediéndole
licencia presupuestaria sin goce de haberes en un cargo de Profesor Ayudante “A” Dedicación
Simple.

Profesor Ayudante “A” Dedicación Simple (119): FERNANDO AMITRANO (29852);
PABLO CHOI (55820); JUAN SALVADOR VILLAGRA DE URQUIZA (55946);
FERNANDA REGINA FRANCHÍN (57602).

DERECHO CONCURSAL Y CAMBIARIO

Cátedra A

Profesor Titular Dedicación Simple (103): FLAVIO O. RUZZON (26397) y concediéndole por
el mismo tiempo licencia presupuestaria sin goce de haberes en un cargo de Profesor Adjunto
simple por concurso.

Profesor Adjunto Dedicación Simple (111): NORMA ALVAREZ (31138) y  oncediéndole por
el mismo tiempo licencia presupuestaria sin goce de haberes en un cargo de Profesor Asistente
Dedicación Simple por concurso.

Profesor Asistente Dedicación Simple (115): OSCAR A. JOFRE (24906);

Profesor Ayudante “A” Dedicación semiexclusiva (118) Dr. CARLOS A. MOLINA
SANDOVAL (39705) y concediéndole por el mismo tiempo licencia presupuestaria sin  goce de
haberes en un cargo de Profesor Ayudante A simple por concurso.

Cátedra B

Profesor Adjunto Dedicación Semiexclusiva (110): HECTOR G. VÉLEZ (34560),
concediéndole licencia presupuestaria sin goce de haberes en un cargo de Profesor Asistente



Dedicación Simple por concurso.

Profesor Asistente Dedicación Simple (115): PILAR RODRIGUEZ DEL POZO (31823)
concediéndole licencia presupuestaria sin goce de haberes en un cargo de Profesor Ayudante
“A” Dedicación Simple.

Profesor Ayudante “A” Dedicación Simple (119): DEBORA R. JALOM (40081); MARIA
CECILIA RODRIGUEZ LEGUIZAMON (41322).

Cátedra C

Profesor Titular Dedicación Simple (103): Dr. GUILLERMO ENRIQUE ALTAMIRA
(25869) concediéndole licencia presupuestaria sin goce de haberes en un cargo de Profesor
Adjunto dedicación simple por concurso.

Profesor Asistente Dedicación Simple (115): MARIA PILAR ELBERSCI (20563); GASTÓN
ESTEBAN VILLADA (35690) concediéndole licencia presupuestaria sin goce de haberes en un
cargo de Profesor Ayudante “A” Dedicación Simple.

Profesor Ayudante “A” Dedicación Semiexclusiva (118): JOSE EVARISTO MONTERO
(36609), con extensión de funciones en el Programa de Enseñanza para la Práctica Jurídica,
concediéndole licencia presupuestaria sin goce de haberes en un cargo de Profesor Ayudante
“A” dedicación Simple por concurso.

Profesor Ayudante “A” Dedicación Simple (119): CARLOTA PALAZZO (53317); SOFÍA
INÉS GIMÉNEZ (55596).

DERECHO DE LA NAVEGACIÓN, TRANSPORTE Y COMUNICACIONES

Cátedra A

Profesor Titular Dedicación Simple (103): Dr. CARLOS MARIANO ORTIZ (37383) y
concediéndole licencia presupuestaria sin goce de haberes en un cargo de Profesor Adjunto
dedicación Simple por concurso.

Profesor Adjunto Dedicación Simple (111): BLANCA VAGNI (41046), concediéndole licencia
presupuestaria sin goce de haberes en un cargo de Profesor Asistente dedicación Simple (115)
por concurso.

Cátedra B

Profesor Titular Dedicación Semiexclusiva (102): JUAN E. VILLA (19945), y concediéndole
licencia presupuestaria sin goce de haberes en un cargo de Profesor Adjunto dedicación Simple
por concurso.

Profesor Ayudante “A” Dedicación Simple (119): ROMINA PRADOS (DNI 48352).

Cátedra C

Profesor Titular Dedicación Exclusiva (101): Dra. GISELLE DEL C. JAVUREK (36650) y
concediéndole licencia presupuestaria sin goce de haberes en un cargo de Profesor Titular
dedicación Simple por concurso.

Profesor Asistente Dedicación Simple (115): HUGO JORGE RIVAROLA (41495)
concediéndole licencia presupuestaria sin goce de haberes en un cargo de Profesor Ayudante
“A” Dedicación Simple.



Profesor Ayudante “A” Dedicación Simple (119) RICARDO DANIEL EREZIAN (48616)
quien cumplirá tales funciones como carga anexa a su actual situación de revista; MELISA
SOLEDAD PESQUEIRA NOZIKOVSKY (45574), quien cumplirá tales funciones como
carga anexa a su actual situación de revista y ERNESTO FRONTERA VILLAMIL (56239).

 

Artículo 3: Regístrese, gírese copia al Área Económica Financiera, Dirección de Personal,
Secretaría Académica, Dirección General de Enseñanza y elévese al Honorable Consejo
Directivo de la Facultad de Derecho.-

 

 

 

 





ANEXO 


 


DERECHO PRIVADO IV 


Cátedra B 


Eliminar al Profesor TOMÁS CAPDEVILA (39527) en su cargo de profesor Adjunto 


Dedicación Simple (111). 


Cátedra C 


Incluir al Profesor TOMÁS CAPDEVILA (39527) con un cargo de profesor Titular Dedicación 


Simple (103), concediéndole por el mismo tiempo licencia presupuestaria sin goce de haberes en 


un cargo de Profesor Ayudante “A” Dedicación Simple por concurso. 


DERECHO PRIVADO VIII 


Corregir los nombres de las siguientes profesoras: 


 Profesora Ayudante A Dedicación Simple (119) LAURA G. GARAY (39631) de la Cátedra A  


y no como se consignó por error “LAURA G. GARA REY”.  


Profesora Ayudante A Dedicación Simple (119) GABRIELA ALBRETCH (39631) de la 


Catedra A y no como se consignó por error “GABRIELA ALBERCHT”.  


Eliminar a la Profesora ELSA MANRIQUE (39523) en su cargo de Profesora Ayudante A 


Dedicación Simple (111) en Cátedra B de la asignatura Derecho Privado VIII, quien al día de la 


fecha se encuentra jubilada y sin cargo activo. 


 


DERECHO DE LA NAVEGACIÓN, TRANSPORTE Y COMUNICACIONES 


Cátedra C 


Profesor Ayudante “A” Dedicación Simple (119) MELISA SOLEDAD PESQUEIRA 


NOZIKOVSKY (45574), agregar el siguiente texto “quien cumplirá tales funciones como carga 


anexa a su actual situación de revista” 
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